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   En. das cindad.de San Francisco de Quito, Capital 

dla República del Ecuador, hoy dia martes veigjfiuno 

(24) desmarap de mil novecientos, noventa yu einon,    
    
    

  

    
    

     

  

ante mi, Roberto Salgado Xalgado,. Notario 

Tercero. tón QUito, compárécen: Tos. señores 

  

Andráé,OhioJ 4: Estefan Nicho lsá en sns calidades 
    

  

des Presifiente. Gerenté, respectivamente, de. 1 

Compañia [COMIDAS Y SERVICIOS 5, A. + COMTSERSA de 

conformidad .a las copias. certificadas de los 

nombramientos que se adjuntan: y además debidamente      

    
facultados por la Jimta General. de Accionistas.Los 

comparecientes son edad, de: estado 

cividi¿ccarados, de  : Sonalidad francesa /e 

inteligente, en el el primeroz yy" 

ecenatoriana: cel domiciliados en. esta 

ciudad de Quito, há para contratar y 

obliganse; a quienes/de. conocer doy fe y dicen que 

eleverisa.jeseritura pública Ta minuta que . me 

entregan, enyo tenor literal y.que trascribo es el 
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OUSEROR NOVARTO: — Eh el registro de    
     

F z, ¿ 
, COR 
E ar 4 : 
agar 

ARTpáhblicas arca rgoy! sVrvaselincorporar 
a $ 

elo presente, Vaumiénto 'de' capital y reforma y   

codifirtaomibdbr Dé estatutos de la: Compañlia-COMTDAS Y 

SERVICIOS SUAY'S COMISERÁA, de: conformidad a Tas.     
siguienten eláibanTas3? PRIMERA: —?COMPARECTENTES.- 

Comparación. 00102" afórgamiento 

    señor oro A eñor André Obiol 

Ras ate nadidades de .PresyYdente y 

  

Gerente 

den dori> nombramientos que se: “adjuntan y ademá 

a conformidad a las copias icertificalas. 
. 

      

    

    

   
   
   

debidamente: facubtad ¿Ta ¡Junta "General 

na otorgada fl veintáseis 

tos-echanta: y dos, cante 

mero del «cantón, _dactor 

Rodrigo'Salgida Valdes e inscrita en el Registr 

Mercantililal.bdiez «de mayo del mismo de 

constituyár Ta Compañda Anánimal COMIDAS Y: SERVICIOS: 

SOCTEDADANON TMAS COMISERSA 7” con inmieapital ode *DOS' 

MATLONES>  ROMSUCRER ¿Posteriórmente, según. 

escritnratpáhlicanotorgada eli. veintiuno de marzo 

deimil=noveciontoal.ochenta y tres¿>antesel Notario 

Décimo pPrimeardideld! cantón, legalmente inscrita en 

ealsRegindran=Marcant il ¿la -Compañla» procedió .a.   

   

    

  

   



  

aumentariilel/ capital  socimt>» en    

  

$ 

MILLONES DE.SUCRES (5/.3'000.000,00), con TA 

ela enpital tascendió a/ CINCO MILLONES DE. SUN 

(8/2 5%000:000,00), Lecapital que/ se encuentra ' 

integramente suscrito y pagado. TERCERA 2 La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de: la 

Compañia COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMTSERSA, 

reunida 'el idiecinneve de. diciembre de mil 

novechentos » noventa : y enatro, resolvió 'por 

0 unanimidad: UNO) Dejar sin efecto la resolución 

: de: (aumentar el capital, reforma y codificación. de 

. estatiitos, acordada el treinta de noviemhre da mi) 

», novecientos. -noventaí y. dos3 DOS) Aumentar_ ved 

” Ñ eapital»..de «Ta Cofipañia, en la suma de DOSCIENTOS 

: CUARENTA ii: Y Vermco, MILLONES DE SUCRES 
Rai    

   

     

  

  

(5/.245'000.000,00), /integramente sáserito 

   pagarse mediante la  capitalizaci 

  

señores accio    

  

stas al derecho de atribución. y 

preferente” Con el anmento acordado, 

della Compañia asciende..a DOSOTENTOS CINCUENTA 
  

  

   

        z MILLONES «DE - SUCRES(S/.250000.000,00).- /rres) Y 

: “Reformar vvy codificar el Estatuto Social,. 

vr conformidad al signienteitexto:. ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL. UNTVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCTONTSTAS 
v 
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o So Lap AQOMPAÑTA::, COMIDAS CY 0 ¿SERVICIOS SA. RU . SO 
* COMISFASA mo RO, Goda cciudadi de Quito, Za> Tar . 

Mincinnave dias 1 ided'. mes de ¡diciembre de mil 

novaráantons>novapta!. y nr nadie torta 

horas triintaT minvtos, en el. .+domicilio..de.: lá 

Compañia, t=úbácado sen la calle. Presidente Wilson 

nánmarorenatrorientos aonarenta y uno: yl Avenida Seis 

desDiciaombreyiarineñnen en JTunta. General Universal / 

y ¡Fxtrioodinariaiidos Accionistas de la Compañia 9 

COMIDAS: Ya SERVICIOS S.A. COMISFRSA; a la ¡eual 

aniatóncloniiniguiantes accionistas: | Rodrigo-Paz, o 

tón 51 cdmañandasy traes (1.053)Lanciones; VMannel : 

Malo,iwrepnerentadó porn el señor Rodrigo Par, con 

des imidodcianto sesenta y tres (2.183) acciones;   e hastania TApolo:'YMinóco,  coni doscientas (200) 

accionasgio=ya A IMETROPOLITAN .. TOURING S.Ai, : 
K 

taprarentada pór. el: señor Pablo Burbano de Lara 

Cónvea “team it 13 (4.000) acciones; Y PROANDI S.A., 

raprasantada,oporisal. señor Miguel. Chiriboga, con Ss. 

cientonosasantas y'“siete (167) .+ arcionesz | y, 

a
 

CenonomintashAbelardo... Pachano, .coniecnatrocientas 

¿ Y dinciniéter (447) aeciones. Todas las. acciones son 

ordinaviarnonominabivas de.un mil sueres cada MNna.- 

Presidaldarataiónsal señor André .Obio) y actina > 

toñd: Secnetatidéol0ced. * Gerente, señor Estehan 

: Nicholismir: Haldándose 'remidos Accionistas que 

régrasentañdlartotalidad:del. .capital.. pagada, .al 

Presidente, declara instalada Tlaisesión y solicita 

pla   
  

  
 



  

   
quer par. Secretaria se de lectura al Orden 

  

   
   

cual ento PRIMERO: RECONSIDERACTON DF AUMEN Add 
dy o -h 

CAPITAL... REFORMA Y  CONTPTCACION DE ESTATUTO 

  

SEGUNDO: +: AUMENTO DE CAPTTAL.- TERCERO: REFORMA Y. 

TERCERA CODIFICACIÓN - DEL ESTATUTO SOCTAL.- La Junta 

General , aquerda conocer, el , Orden del Dia.-. 

PRIMERO: RECONSTDERACTON DE AUMENTO DE CAPTTAL, 

REFORMA Y FODIFTCACTON DE ESTATUTOS.- El Gerente 

de: la Compañia expone a la Jinmta que. el 

treinta: de noviembre de mil novecientos noventa y 

dos,r se: resolvió aumentar ¡41 capital social de. la 

Compañia. en Ja suma de: DOSCIENTOS CUARENTA, Y CINCO 

, MILLONES, ¡.DE, , SUCRES (8/.245'000.000,00),. el mismo. 

que, nose liegó a legalizar. Asi mismo dicha: 

0 Junta; resolvió reformar : y codificar el estatuto 

sorial.  Pop;cuanto han camhiado las cuentas, a, 

capitalizanse, solicita a la Junta que.se deje sin. 

efecto: la, resolución de. aumentar - el capital,, 

0 : reformar y:  ecndificar el. estafuto. La Junta, 

Generali, resuelve por unanimidad dejar sin efento 

Ta, resolución, tomada el ¿¡freinta, de noviembre de 

mil novecientos noventa, y dos en cuanto se refiere 

al cnt e capital, reforma y codificación de 

estatuntos.- “SEGUNDO: ¿AUMENTO DE CAPITAL.7 El. 

Presidente: de la Compañtla manifiesta a la hinta 

que IMA.vez que se han analizado las cuentas :que 

r se pueden capitalizar y lp ¿proyección que la 

compañia tiene en cuanto. .,,a ampliar ¿Sus     o 
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ham idoiaiona si que se aumente: el capital 

! Hina DONOTENTOS CINCUENTA MILLONES - DE 

PESAR GOR OCOLOOO, 00) , es decir un aumento: de 

e DOSCPENCOR. CUARENTA - Y CINCO *MPFELLONES DE SUCRES' 

(S/845 000.000, 60, 'Integramentél 'suserito y a: 

pagarka inediante» Da : capitalización ¿de reservas 

TaniWEMIVHA OTYYREINTA Y Y "CUATRO! MILLONES" 

ESA BGDONDOO co Py," en! nimerariio!, * DOSCIENTOS 
e. 

ONCE: MUNMONEE DE SUCRES (S/.211'000.000,09Í. La 

  

Tarte Gonaralliscuerda! por unanimidad: «aumentar: el 

capital lepiciad len id suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CTNCO?) MITILONAS"? DRT-SUCRES' (5/.245'000.000,00), a 

pagarse an Da Saba propuesta anteriormente por el 

Primiidente de ta. Compañia. Con 'eÚ aumenta 

acurdado), | eliarcapiiital : de > 1 Compañdal asciendebal 

DOSCTENTOS?» —OINCUENTA | /MTLLONES + DF! SUCRES 

(8/7. 2501000000, 00) /Se deja: ronstancia de la 

rehuhcia: efectuada! por los señores anrcionistas al 

derecho sde — atribición — y ' -preferente.- Los: 

acciohistia “eniftdstan que > tienen: realizados 

depárttom Gem La Compañia COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 

COMTRERSAj" eqirivadentes 'a MIT: SETSCTENTOS MTT.LONES 

DE» SHCRAS ¡(8/11.800:1000.000,00), de Tos enales 

mediante 1114) prásente' “Acta de Ninta General, 

rebvall ven i daiti bares: SESENTA Y -UN -MILLONES *DF' 

SUCRES: 4 11(8/:612000:000,00) para: el «aumento de 

capital, quedando: ¿por consiguiente. un saldo a 

favor Gdelldbes aonionisntas y para futuros aumentos?   
  

 



  

  

  
  

dew capital: de MIL QUINTENTOS TREINTA Y 

los depósitos para futuros sumentos de capital. que 

ascienden o "ai? MIL. QUINIENTOS ¿TREINTA Y ¡NUEVE 

MILLONES: MODE SUCRES** (S/.1.539'000.000,00), “se 

nealiden wsrias cesiones del dichos eréditos -. entre 

Los - aceionistas, quedando dicho valor distribuido 

en ¿igual porcentaje al que tienen en el capital de 

la, Compañta y de acuerdo al siguiente detalle: 1 

ANDRE; ORTOT +: : s/- 37'552.000,00 

RODRIGO. PAZ ¿S/. 258'"709.000,00' . 

MANUEL. MATO - Ca 8/.  493.548.000,00 

MONTCA MORENO a o S/. 17'088.000,00 Y 

LARTENTA APOLO ot S/. 73'872.000 y00 

METRORPOLTPAN, TOURING S.A. -:S/. 307'800.000,00 

PROANDT. S.A. boa 18/. 51'249.000,00 

STNNEY! WRIGHT «S/. 123'890.000,00 : 

ARELARDO. RACHANO , ' S/. 6175'292.000,00 

TOTAL . pos  S/.1.539'000.000,00 

Pon.último: los accionistas autorizan al Gerente. de 

la Compañta realice las cesiones de Tos ceráditos 

entre los iaiccionistas, a fin de que las cantidades 

manifestadas anteriormente, se registren 

ceontablemente, —bastando «esta resolución +: ¿para 

dichaajy cesiones y movimientos -contables..-. TERCERO: 

   

AS 
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: Como 

: eun tí vila inemnal to en el pinto : ayterior, 

; AA Junta. Genera h aeivarda por inaninidadoproceder a . 7 

: — e 1, de a 

O scmendo Mo siguiente - texto: 1. ESTATUTOS DE. LA 

j COMPAÑIA. NCCOMIDAS: Y. SERVICIOS: 5.4. 'COMISTRSA ".- 7 

] ARTICNLO PRIMERO: 0.001 La Compañia i dendrá Jas : 

i danominendión +0 de o¡COMIDAS Yi: SERVICIOS S.A Po 

; COM ISFRSA: > Ns durar treinta :(30) añosi.contados a 3 

E partir i destila t faaha - de si ¡inscripción en el 

: Registro). e Meriamntily pero este plazo podrá 2? 

prorrogaras" oz reduoiran e ineluso disolverse. .” 

anticipadaniénte: 1 la Compañla, observando en enda. 

caam Tr dinpari aianes legales pertinentes y lo 

previstm. wn ' istos ' Estatutos.- ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICIIRAJOA Td; Compañia es 1 de Y nacional idad: 

ecuatorianas yan Miomicilio principal sevá: La 

cindaditia qui 40,7 pudtando establecer stieursales o 

: : agenci AAA lo vámos lugares dentro.o fuera de Sy E 

la Repíbltan.- ARTICULO TERCERO: | ORJETO _SOCTAT. ¿> " 

Ri « aijatajá ¡ie > de la Compañia ess al 

en tibio an hátalación de locales para la 

adationactád At. - de > comida: internacional,. 

nacitiiniady y hebidas songuea + comprende. restaurantes, e 

harias, paña nafeatierda, drive=in, + fuentes , de. 

andai¡- kona las para hanquetes,. buffets, recepciones. 

aodpmiciliaslocantablecimientos. de recraación y 

dintracitonesgia.abajami entos hoteleros; exportan F 

ia     
  

 



-5- MEAN 
ON 

comestiblas en general. Án Compañia podr 

      
          

          

    

           

> sen ancionista de nuevas Compañias O exite 

que...¡» tengan. un objeta.:. social simi Y 

eomplementario. Para .1el,., cumplimienta , de MA] 

tines. JA. Compañia, podrá. arrendar, . comprar ..y 

oparam: non hoteles y. además realizar toda clase de 

antes ,comproiales e industriales permitidos, par la 

Ley, que tengan relación ,con el jeto social de 

la nc herra CUARTO:.. PITAL  SOCTAL.v+ El 

0 capital. ¡social de Compa a es . de 

DOSCIANTOS, , CINCUENTA ¿ MTLLONE, NE SUCRES 

(s/.250*000,.000,00), — dividida en doscientos RÁ 

" cinfuenta, mil (250.00 Acciones ordinarias 

”. nominativas, de un mi) vueres cada una, numeradas 

: del gno al doscientos cincuenta mil, inclusive, 
y 

integramente, suscrito y —.pagado . per Jos, 

aceionistas, de acuerdo al. .detalle constante en. la 

cláusula referente a, integración de capital de 

esfoa Estafuntos.- ARTICULO QUINTO: —ACCTONES.- Los 

titylos, o certificados de acripnes se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley, de 

Compañias, y podrán representar una o más acciones. 

Fh.¡y lo que concierne ,a la propiedad de,, las 

ancioness traspasos, constitución de gravámenes y. 

> pérdidassie, estará a le: dispuesto en la Ley de 

; Compañ as 7, ARTICULO. .SEXTO: ¡AUMENTO DE  CAPITAL.>v 

: Los, ¡accionistas tendrán derecho preferente para 
- 

susepribhir los aumentos de capital que se. acordare     
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Ley: “de - Compañias: 

, ata: plazo, las nuevas acciones 

podrán ser oben inclusive a terceros, de 

acuerdolidfon Ambiregia ac ónes que para: este efecto 

se oral > aitablaneian> ARTICULO +0! SEPTIMO: 

AD compañ ta estará gobernada por 

Vas Tintin tana 

«pet Diva 

Grant - bo ROO? OCTAVO: —' JUNTA: GENFRAL.- La 

   

  

¡An rradonistas y administrada por 

4 
PUpranidente!/ ¡Vicepresidente y 

Ina!” General Tegalmente convocada y reunida, es 

ta: atrtoridiad máicima «de ¡la Compañtay con amplios: 

poderes bpara raso l ver todos los: asuntos relativos 

ron agobia »fociales > y : para “tomar das: 

deciiriones quelajas gue: conveniente en defensa dela 

migina .- 'ARTICURO?* NOYENO: — CLASES' DF JUNTAS.- Las' 

Suntan Conare Win". del Accionistas serán Ordinarias y 

Ptraordimartar ado has - Juntas: Ordinarias se? 

renhiváni nin vex al año dentro! de: Tos" tres meses 

porterigraa a da nad ización >' del ejercicio 

económica 41 para <! considerar Tos: > asuntos 

esprotfirado an Yer núumerales dos, tres y cuatro 

del: artloito Dorntentos setenta: y tres de la Ley: 

de Compañda ña yo lema quí er otro asunto puntnalizado 

en bi el “Orden deal. +: Dia, : de "acnerdo a: la. 

Convocitariail ARTUCOLO DECIMO: ll las antes 

Generalemas Rebraobtdinarias “sel reuiviván cuando 

fueran «onvacitlaa! 0: para tratar”: Tosi asuntos:   
  

  

Pm a 

sde



  

pymntuvalizados en la convocatoria. 

v 

Jimtas' Ordinarias como     salvoo lo  déspuesto en «el Articulo Doscientos 

  

ochenta della Ley de Compañiasi- ARTÍCULO» DECIMO / 

PRIMERO: +! CONVOCATORTAS.- Las ¿Iimtas Generales ' 

serán-+cohvocadas por el Gerente de la Compañia a invocada: I ¿eren! Pp 

por quien -haga:sus vecer] en caso de urgencia, por 

el- Comisario y en los: nasoñ previstos por la- Ley 

0 de: Compañias, por el : ¿Superintendente de 

Compañias.» ARTICULO . DECIMO + SEGUNDO: «Las 

convocatoriás se harán por la prensa en la farma 

, señalada «¿por el Articulo Doscientos setenta y 

ocha ide la Ley de Compañias y con diez dias de 
AA 

Lo anticipación, indicando a más de la fecha, el dia, 

Val: hova,: el Ingar y el objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECTMO TERCERO: :Además podrá  convocarse 

a la vimta General o reunión, por simple pedida 

0 : eseríto:del o de los aceionistas que completen por 

lo: menos .el. veinticineo por ciento (25%) del 

capital pagado; para: tratar» los asuntos : que 

indique en su petición.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO? . 

Para que da Junta General _pneda instalarse A 

deliberar cen primera convocatoria será necesario 

que dos acétonistas presentes representen par la: A 

í menos Ta mitad del capital" social pagado. «En Y 
: q AA 2 

segunda convocatoria, la Junta se instalará con'el: 

número de acrionistas presentes, sea ecnal fuere: la       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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hánrdal capital pagado ¿que (representen y, 

ivprezaráren la convocatoria. ARTÍCULO 

MO AQUENTO SS 5. Tao Para.. que. Tai Junta General 

Ordinaria.a. o) rErtraordinaria .) pueda: acordar 

válidamenta 1iébiónumento' o disminución del capital, 

las ¡knanadormación, ¿Tao fusión. cta. disolución: 

anticipadas” al manctivación. si ses. hallare en 

proqesaides:liguédanión, la convalidación y en 

general ¡myadquiara modificación: de los: Estatutos; 

habrá dermonayrair. que dla en primera -cónvocatoria 

lant mitadinadati- capital pagado, ri en segunda 

convocatórianabasiacá la representación. de . la. 

tercara ipartardal capital pagado y si .Inego de La 

aagundás, rconvonatoria. no hnhiere: el gquor na 

reqúerido¡asoprocadená en Ja. forma determinada por 

el. ¡ArádenloiDoncientos ochenta y dos de la Ley de 

Compañiañor ARTÍCULO... -DECIMO ¡3 SEXTO2 10: JUNTAS: 

UNSVERSAL ES raNonobatante lo: , diapnesto en . Tos 

Arádcudosiquanteriores, . la .Tunta.Lse entenderá 

convocada y oqueadarán yálidamente. constituida. en' 

cusiquientutiamposy lugar del territonio nacional, 

psrastintarievalquiariasunto,. siempre que esté 

presentaintoni albunapital pagado y. los. asistentes ' 

quienes dabarán suesribir el acta bajousanción, de 

nulidad acoptanigor unanimidad da. celebración de 

la Tontas ci q ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: CONCURRENCTA. 

Yi RESOLUCIONES 5 Los arcionistasipodrán. concurrir 

asilas.urenndanán» de la Junta; General ya ¿sen 
ñ iii ERES > 

  

 



  

personalmente o por medio de un representanté 

representación convencional :se conferirá me 

mediante Poder Notarial Genenal o  Fspecial.     
podrán + ser representantes -»convencionales los 

administradores de la Compañdla: y los Comisarios.- 

ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- Las resolneiones de las 

  

JInntas Generales serán tomadas por mayoria de y 

E 

votos. Los accionistas: tendrán derecho a que se 

0 o 
computen sus. votos en proporción al valor pagado 

de sus: respectivas acciones. «Los votos en blanco 

y ¡Tas  abatenciones se sumarán a la mayoria 

numéricá- ARTICULO DECIMO NOVENO: DTRECCTON ¡Y. 

ACTAS.:- Lasiduntas Generales: serán dirigidas por 

el Presidente de la Compañia, en sy ausencia por 

el Vicepresidente, y a falta de los dos  por:.un 

abcionista- «elegido para: el. efecto por la misma 

Jintaso Ediacta de las deliberaciones y  aquerdos 

0 delsdas. Juntas Generales. llevará las firmas del 

Presidente y del Secretario de las Juntas, función 

ésta que» será desempeñada por el Gerente.- 

ARTÍCULO VIGESTMO: Si la Jimta fuere Universal. el 

actacdebebrÁ ser suscrita por todos los asistentes. 

Las  vactas :deherán. llevarse .en hojas móviles 

escritas a lmáquina, así come. en el anverso y 

reverso, oque deberán ser. foliadas con numeración 

- continua, sncesiva y ruúbricada.una por una por :el 

Secretario.—o > ARTICULO | ¿¡VIGESIMO .. PRIMERO:     
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- ATRTENETONES »DR.¡LA JUNTA.- Son atriburiones de la 

dr 
JintajGnena tido Ancionistasi.. aj Nombrar miembros 

nas 
o prápebagadas «iy pauplentes del. Directorio de la 

En pa : 

"E Campañlan por 9ns peniodo de dos años, sin que se 

requieran ARS accionistas cy. fijar SUR 

remméarnaciones;. b) e kebgrar im iComisanio Principal 

ya uni Rigido; + 20) Resolver aceraa de. la 

distribúaión acde < «dos. beneficios sociales; dd) 

Canoacerranitaleenta bas cnontasy .el balance y .los 

informes. que presente al Gerente y los Comisarios 

acants de Lasonaganios sociales;.a): Autorizar al 

Pianidanten!ly -Ganénte. para queurealice cnalquier 

aétooló ainentrato/Teuya  ecuantia. ¿9Snpere las. mil 

(1.000)bígatabrioniaminimos vitalesjo f). Resolver 

acereandazka vamontización dei las anciones; .g) 

Anordan aumentan idescapital social; hh) Resolver 

aonton: dede funión, transformación, disolución de 

dlanGCompañia; 4)aRaogeneral las idemás; atribuciones 

que laucoscedé larLay'vigente.- ARTICULO  VIGESIMO 

SÉGUADO!., «a +RERECFORIO.- — El: .Direntorio estará 

integrado pora dino Dinectonas ¡Principales, Tos 

tuales ¿viáBndráni osos. respectivos. Directoras 

Suplentas.s roDuranán en sus. cargos ¿dos ¡años, 

prdiénda serodndafinidamente reelegidos y sin que 

requieranoseriaceihonistas.: En caso de.falla de un 

Directoma«Preáncipal;iosu  suplentel, personal será 

princápalirado y actuará como fal hasta completar 

eliipantodo praia l/enal fue designado-el Director     

 



  

Prjinealpad.-— ¡ARTÍCULO VIGESTMO TERCERO: sásTá 

EY Dineatario sesionará.minimo una vez 

    
mesas; cuando el Presidente la crea conven 

necesarias ARTICULO ¡; ¡VIGESIMO CUARTO: 

  

Niractonjo se reunirá.en el Ingar indicado,en,:las/ 

aonvocatorias. Las convocatorias se harán con 

cuarenta y echo horas de anticipación, a la fecha 

fijada, para la reunión;,, mediante comunicación 

susarita ¡por el Gerente, Para instalar la sesión 

0 senrá..! nacesario que asistan por lo MENOS 

tres Directores. Las convocatorias se efectuarán 

auv-Tlos Directores Principales y Suplentes.- 

ARTÍCULO ,1 VIGESIMO . QUINTO.- Las sesiones del 

Directorio serán presididas por el  Presidente,. de 

la «Compañia, en su ausencia por el Vicepresidente 

yiaufalta de los dos por an Director elegido. para 

elo efecto. y actuará como Secretario el Gerente o 

quien haga. sus veces. Si asisten tres Directores, 

0 : Las .denisiones serán tomadas por unanimidad.- 

ARTICULO ¡VIGEATMO SEXTO: ATRIBUCTONES. , REL 

DIRECTORTO. 7, Son atribiciones del Directorio: a) 

Elegir...de; entre  sug miembros al Presidente, y al 

Vinepresidente; hb) Designar. Gerente de la Compañia 

pon+án péentioado de dos añas, sin que requiera ser 

accionista y fijar su remuneración; ec)  Autonizar 

. al Presidente y al: Gerente todo acto-o contrato 

o cuya cuantia exceda de las .500 salarios minimos 

vitales; d) Aprobar el, presupuesto anual de gastas     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

E AO



  

       
ampap1RpA8Y Autorizar. al Gerente para y 

Hrigrr ño baii Compañia. como -Dendora; ? ?) “ 

giro la marcha administrativa,  ftácniac 

nani tado AE Compañia >! ly? expedir los 

reglamentáa gba jusgne necesarios; ig): Cimplir y 

hacerivemapdir:olis li rresolucionés y acuerdos de la 

Hinta Génera lp Php icantorizar al Gerente para 'que 

o otorgué poderes uigónerales.- ARTICULO — VIGESIMO 

SEPTIMO 5 E NIH PRES TDENTE.-- El Présidente durará 

don :añon añ su /lnargo;. pero “podrá ser reelegido 

i indefinidamente; ¿io iPara ser! Presidente no “se 

requterástár acelanistia del la” Compañia. ¿Sus 

fubcionetizañ, prdrrogarán hasta: ser? legalmente 

réemplanáda za ARTÍCULO — VIGESIMA ++ OCTAVO: Son 

atribustonen (del Presidente: a) Complir y haner 

enmplirbdas raso Tnotones y acuerdos de la  Jinmta 

Genérata dá? eDirentorio; hb) Presidir .las sesiones 

de-la 'untñ Ganérmbiy del Directorioz e) Suscribir 

cohjimtimiénta con eliGerente los certificados de 

addión-Iy0lTad VU ldétan de la Hhimta' General 'y del 

Deractorto3 4) UIitarvenir conjuntamente con” el -   
Geréntansyiinoi imuterización del Directario en la y 

compriavanta, ¡hipótára de inmieblés; e) Antorizar: y 

amscrihióMnonjuntamente con el Gerénte toda acto a - 

contrato! que vaxcéda los «doscientas salarios : : 

minimos vitalan yhen adelante. de secnerdo :a To " E 

estipúubadooanlial URstatuto;! f) En general, Vas o 

demás Satbribnctaned"qne le confierevta Ley, estos 7       
.o.0 
e   
 



  

Estatutos, .la Junta General; . g) 

   

    

   

Gerente en. caso de ansencia ( falta o 

“temponal.=. ARTICULO , VIGESITMO NOVENO: 

GRRENTR.r El Gerente durará en su cargo dos Años, 

  

paral, podrá). ser indefinidamente reelegido: y na 

nequiare. ser. accionista de la  Compañta. Sos 

funciones «se. prorrogarán hasta ser legalmente 

reamplazado.- ARTICULO .TRIGESIMO: ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE.- Son  atribnciones del Gerente: .a) 

0 Actnar. coma Secretario de las «Iuotas Generales. y 

del Directorio; hb) Convocar. a las Jnntas Generales 

y ad. Directorio; ec) Snseribir, conjuntamente con el 

. Presidentellos certificados de acción y las. actas. 

de Junta. General y del Directorio; d) Antorizar y y 

suserúbir , por si sole. todo acto y contrato. hasta 

doscientos salarios minimos vitales; y en adelante 

seginmi, Jas estipnlaciones (previstas en. este 

contratoz led Tntervenir conjuntamente con y al 

0 : Presidente. .y con antorización del Directorio en la: 

compraventa e hipoteca de inmuebles; f) Organizar, 

dirigir ovas, dependencias y oficinas de la 

Compañias g) Cuidar y. hacer que se lleven. Jos 

libros. de, contahbilidad. y llevar por.si mismo, el 

Libro ide Acitas; h) Presentar, por lo menos cada año 

- 
. a. ilalJunta General una meworía razonada acerca, de 

. las situación de. la ¿Compañia, acompañada , del 

. balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias 1). 

Usar. hha fiema de. la Compañda, sin mas limitaciones     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



Pa
no

 

  

     

1 

V 

  
  

  

qire. halla ntñ acia por la Leyi y estos Estatutos; 

$) Rjefirarcitodas miquéllas que sedan necesarias y 

conveniantañIVipara él ' funcionamiento de la 

Compañirerb 0579 ARRPÍCULO TRIGESIMO) 1: PRIMERO: 

RRPRESENTAL TON 1 LEGAL. La representación: legal de, 

la Compañiivii4gnko judicial como: extrajudicial la 
Mr = 

tendeál sad Gerente. y: se extenderá 4 todos los 

Febitos lMéálircionados con su giro; . en - operaciones 

comercilalemi o divides, incluyendo Ta constitución. 

da eralvámends de: hoda clase con las o Timitaciones 

que «anthbadinan: bal Ley, estos ' Estatutos, ' sim 

perjuteio dead dba dispuesto en el Articulo Doce «de 

La. hey «dd Campañas .-: ARTÍCULO TRIGESIMO. SEGUNDO: 

DEL + VIORARESIDENTR. + El Vicepresidente será 

nombrada a dew :entre> los miembros del Direcioria y 

durando lcanía ma > fMimaiones des años y pudiendo sen 

reetegido ¿mitetinidamente.-- ARTICULO — 'TRIGESIMO 

TERCEROS. + Ribes: Véaspresidente ci peemplazará : al 

Presidenta Den 0) dado + de faltas ausencia o 

impedimanto (Vamporlall. de éste- ARTÍCULO  TRIGESTMO 

CUARTO: ¿MR ITOS  SOMTSARTIOS.- cha Junta General. 

mombraeW - dei Comisario Principal» y: um Suplente. 

Durará: en lañoican vel Ajercicio ode ses: funciones. con 

las facultades: y iresponsabilidades! astablecidas en 

TA Ley o de «Cómpañtims y aquellas Ique-fije la Junta 

General quedando autorizados | para «examinar los 

Vibrosr¿virecaprohañtes, + correspondilencia y. más 

doemmentiani 1 de olía Sociedad «| que. considenen 
  

ora 

  

 



2102 Gui d 

  

  

     

neresarios., ¡No requieren ser accionistas y 

ser , reelegidos indefinidamente.- AR 

TRIGESTMO QUINTO: Los Comisarios presentarán 

final, , del, ejercicio económico del año, un informe 

  

detallado a la Timta General Ordinaria, referente 

al. ¡estado financiera y económico de la Sociedad. 

Podrá solicitar se convoque a Junta General 

Extraordinaria, cenando algún caso de emergencia 

asi lo requiera.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: FONDO 

DE —RESERVA.- De las utilidades netas de la 

Sociedad se asignará anualmente el diez por ciento 

- (10%) por lo menos para constituir el fondo de 

. reserva hasta que este fondo alcance el 

cinenenta par ciento (50%) del. eapital  social.- 

. : ARTTCULO TRIGESTMO SEPTIMO: UTITLIDADES.- De las 

wtilidades obtenidas en cada ejercicio anual, se 

distribuirán. de acuerdo con la Ley, en la forma 

que determine la Junta General de Accionistas. Fl) 

O " ejercicio anval de la Compañia se contará del 

primero de enero al treinta y uno 10 Jeesenoos de 

cada año.- ARTICULO TRIGESTMO OCTAVO:% Fs cansa de 

disolución de la Compañia todas las que se hallen 

establecidas en el Articulo Cuatro de la Ley de 

Compañias y la resolución de la Iunta General, 

. tomada con sujeción a la O A TRIGESTMO 

. NOVENO: —En caso de Jiquidación o disolución de la 

Compañia, no hahiendo aposición entre los 

accionistas, asumirá las funciones de  liguidador     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



     
, ¿de haber oposición a ello, la Iunta 

aTinombrará: um Liqnidador Principal y um 

E Suplente: y»: reñalaraá sus atribuciones y 

pe : 

bo deberan :-' ARPÍCULO CUADRAGES TIMO: El capital de 

DOSCTENTOS e CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

(S/.250*000:,000,00): de la Compañia ha sido 

integramente! e auserito y pagado par los 

accionistas, de acuerdo al detalle constante en el 

siguiente cuadros!” > 

  

ACCIONISTAS CAPITAL - pu . CAPITAL PAGADO CAPITAL NRO. + 

o ACTA, CAPITAN : NUMRRARIOS — RESERVA SOTA), / Ace. 

! BA E BOSCRIPO > PACULTA? > 

e JA ca 

1 
ÁNDRR > / : 1 

ORIOL 0 be. + 00 CI. Ó08 7 5'400..000 6'100.000 — £.100 2.44 

RODRIGO Da , 

m/m <a 33'T90.000 — T'1R9.000  42'021.000. 42.021 16.81 

MANUEL y > ' 

uo / 21463,808 > TR'021,090 . 63'316.000 14'T05.000  B0'1R4.DOO - 80.184 32.07   MONCADA 

MORRNO 7 29... 1 2 UTIBOOOSO 2 U170,000 2'T70.D00, 2,170 1.11 

LASTRNJA y + supo 

APOLO / 200.000! 11'800,000 : 10'4(0,000  1'360,000  12'000,000 12.000 4,80 

URFROPOLE=> , : 

TAN FOR 0 tl ! í : ? 

ING 5.4. Low: man -42'200,000  G'BD0.DON  50'DOD.000 50.000 20.00 NR: 

PROA ÓN Lo. 

Sh, SÁ TIGLODO  8ISBLO0O=: 1UDR5.000 1'135,000 + A'225.000. 2.325 3.33 a     
      
 



         

  

   

    

    

  

    
  

cit car SEA TERM, 
Boat pao ri d 

- 
¿e Maya, ? 

, 
y 2 

. SIDNEY, y 

E URIGRT ¡5 71 202125.000  20*125.000, ,  20'195.000 , 20.1%), 

ABELAROO 

PACHANO, 1. $ 417,000. 

  

ARTICULO. CUADRAGESTMA, PRIMERO; FEMITSTON . DE   
0 ACGIONES Y. EXPEDICION DE TITULOS.- Para la, emisión 

| de, acciones y entrega de los titulos que se 

expidieren se estará a lo que dispone la Ley de 

: Compañias, los estatutos y. las resoluciones de la 

Iunta,., General de Accionistas.- ARTICULO 

CUADRAGES 1MO , SEGUNDO: Se entenderán incorporadas: 

a. este, contrato las disposiciones pertinentes de 

la ley de Compañias y y el Código de Comercio en 

todo,aquella que vo se hubiere provisto en estos 

estatutos.y, Por último. Ja Junta General autorizó 

0 al, ¡Gerente de la Compañia suscriba la 

correspondiente escritura :piblica de aumento de 

capital, reforma y codificación de estatutos. Sin 

haber otro punto de que tratar y  Inego de un 

receso de 20 minutos para la redacción del acta, 

se reinstala, la sesjón dándose lectura al acta, 

siendo aprobada por unanimidad y sin 

modificaciones. Se levanta la sesión a las veinte 

horas cuarenta y cinco minuntos. f) André Ohiol. 

PRESTDENTE.- fr) Esteban NicholTIs.,     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO   
   



  

  

Paz.- f) Manuel 

    

    

         

   S.A.- f) PROANDT S.A.- f) Abelard 

ndrá Ohiol, 

   decai ad 

QUINTA: Se adjunta" nombramientos de 

Presidfnte y Gerente de la Compañia, Acta de Junta 

General del diecinneve de. diciembre de mil 

       

    
    

novenientos noventa y  euskro y cuadra de 

integración de:capital.“ Ulted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás / clánsulas de estilo.- 

Hasta aqui la mínuta que se halla firmada por el 

   
d PuyoJ,' abogado “con 

matrienla profesional número dos mil seiscientos 

noventa y seia del Colegio de Ahogádos de Quito, 

la. misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leida que les fue 

integramente. esta Eseritura por mi, el Notario, 

firman conmigo en unidad de acto, de toda lo. ena? 

  

doy fe.- 

==> — ful 
ndré Ohial : + Esteban NichollTs 

CIA OIE EES 3 c.1. /2-039089/-0 

: .VOTAC. OP - 38Y 

  

y su inversión 

  
      

  
“ 

, 

  
 



A A 
o — Señor Lag 

no.st Quito, 14 de Abril. de.1.994 e 

        

    
   
   

am. 

ESTEBAN NICHOLLS RUSSO cs ES : 

Ciudad 

Distinguido señor Nicho)ls:    

    

  

Cúmpleme manifegtar a usted que el ofecrorso de la 
COMIDAS Y,/SERVÍCIOS S.A. COMISERSA,/reunida el jueves 14 
AbrjJl de sente año, resolvió nombrarle para el cargo 
Gerente ¿/de 19 compañila, por el periodo de dos años, con t 

las facultad y atribuciones que le confiere la Ley y 

Estatuto socfal. , 

Ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la Compañia. 

En cago de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo 
le reemplazará el Presidente. : 

Al felicitar a usted por tan acertado nombramiento, le 
deseamos toda Clase de éxitos en esta función. 

Atentamente, 

PR 
André Obiol 

PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO, 

En Quito, a 414 de abril de 1994, ante el que suscribe 
Presidente del Directorio de la Compafñla COMIDAS Y SERVICIOS 

S.A. COMISERSA, compareció el Sr. Esteban Nicholls Russo y 
se posestonó del cargo de Gerente de la nombrada Compañia, 
ofreciendo cumplir sus funciones fiel y  legalwente. Para 

constancia firma la presente acta, juntamente con el 
Presidente del Directorio de la compañía que certifica. 

   
   

   
   

   

   
    

<< 
—_—— ET TT 

E AD 
Esteban M. Nicholfs R. André Oobiol 

GERENTE PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO 

FECHA DE CONSTITUCION COMISERSA: 27 DE FEBRERO DE .982 

FECHA DE INSCRIPCION: 24 DE MARZO 1.982 

22 Aseo de LY 

a . le FO] lubramien to 

_ a Oorgado Tr Ce ISERSN A a A Glelo     

 



  

JEREZ Lts 

4 gan MS 12. 
, EI    

Quito, a Al de Mavzo de 1,0993 
a 

  

Señor 

ANDRE OBIOL 
Presonto. 

Distinguido xedor: 

     
   

      

   
La Tunta ieneralo ovdinari agefonistas de la compañta 

    

  
         

   

    

     

   

"COMIDAS Y SERVICIOS S.A. ISERSA", reunida el dla de hoy, 
resolvió elegirle presidenif/ de la sociedad por el pertodo de 
dos años, con todas las fdcultades y alribueiones que le 
conficve da ny y los extabfitos sociales. 

Reemplazará alo goraate ME OCASO de falta, ausencia o 4 
impedimento temporal de ente. A 

“ 
Y » A Particular que pongo eb uu conorimiento para los finos Jegales : y 

dejo caso. A 

y 

Muy alentamente, : 3 

2 “4 — Ne 
Esteban] Nichol1É : ! ca 

H¿RENTE : ] 

E 

¿ACTA DE FOSRSTON: Acepto la designación de presidente de la 
, os comparta "COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 
“AL COMISBREA) Lomo posesión del cargo, 

tos 

, 7 e 

Andre Obio] 

erta fea queda inscrito el presonts » 
dotumento bajo el No,, 3 7 9 te E 

   

     
uo el nombramiento 

au Dtorgado por 
8 Tavo? 

   

  

        
  ta TN, ra EL REGISTRADOR z E Ide 1. Ma, Ot pio ¿FP DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

  
 



  

A ¡ Número 539 — . REGISTRO OFIGIAL  —-. 

157 señor “lbpnio Henay Stunt. Groux, cue Le Comuniquese, — Dado en Quito, 
drá da calidad de Inversionista Nacional, confor-? de 1978. 

     

   

  

E " me at Régimen 'Común de Tratamiento a los Ca-. : . 
Y pitales Extranjeros y sus Refomias, hará uso de la f.) Milton Cevallos Rodríguez, Subkg 
Y . presente autorización las yeces que fuere necesa: Comercio o Integración. 

y o * rio, para do cual, en cada vtesión, presentará copia 
“. protocolizada de ésta “Resolución, conforida por No- Centifica: 
e tarto. Público. o f.) Arturo Naranjo, Divector Auministrutivo> 
pos . l ' A manclero, —* , 

' . Disponer que la. Presente Resolución sen pia-" 
. tocolizada. ent. po de das Notarias Públicas del 

+" Pals, RESOLUCION Ne 06 

'Comniquesci— Dado..on Quito, a. 3 do Enero ' Y 
de 1978:, . Ñ EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO, r.D 

. .? 1 MINISTERIO. DE INDUSTRIAS, COMENCIH 

; 0 Milton Cejatios Rodríguez, Subsecrelario de E INTEGRACION, * te 
_ Comercio e Integración. —. e 

1 » 

  

. “Certifica: : : Fa use «de des facultades que le confieren los * 
Í.) Arturo Naranjo, Director Administrativo-Fi-  Decrotos Supremos Nous. 789, de 41 de septiembre 

nanciero. pe , de 1975 y 1875, de 27 de septiembre de 1977; y, 
| 

   

     

    
      

    

    

    
    

    
    
      

    

  

   
     

    

   

     

Vistos el Docrelo Supremo N? 974, de 30 de Ju- 
nio de 1971, relarmnado por Decreto Supremo. N? ; 

e Y0O-A, de 10 de noviambre de 1976, da Declaración 
N? 28, de 9.de diciembre de 1977, efectuada; por: el + 
señor Julio Castellanos Hrolón. de nacionalidad, co- - 

RESOLUCION N?* 05    

Eb. SUBSECRETARIO DE (COMERCIO, DEL 
,. MINISTERIO lor INDUSTRIAS, COMERCIO úl Jombiana, da snlicitud. y la documentación. corres: + a 

- . : E INTEGRACION, ' pondiente que reposan en los archivos de. este Mi-, ” 

A : : , “nisterio, 
CA o . s : 

. En uso de lás'facdltades que le confieren los ' a ¿ 

    
1 Deoretos, Supremos Nos. .789, fle 11 de, seplianmbre +, 

¿de 1076 yy 1875, de 27 de septlembre de 1977; y, 
a A “Vistos el D elo Supremo N* 974, de 30 de ju- : 

: nio de. 1971, o por Decreto Supremo N> / Autorizar al señor Julio Castallanos Brkóm; de «; 

Resuelve: Cs 

   p - 900; dé 19 de hoviembre de 1976, da Declaración , acionalidad colombiana, «esidente en» el: Ecuador - 
*, +, N9 $0, de 20 de ¡diciembre de 1977, efectuada por Xen forma legal según do ha demostrado Telaciente- . +00, 

el señor Ankine Pierre Obiot, la solicitud y la «do. %fimnente, poseedor de la Visa de lemigeunte,' olorga- 

  

      

     
   

   

  

4 cumentación cordespondiente .que- reposa en los Au: 10 da «al 20 de Septiembre de 1973; por las Dirección 

, chivos .de;este Ministerio, —, 1 de Asuntos Consulares y Extranjería del Ministe-" ;, . ; 
L : l . ; vio de Relaciones Exteriores, para que invierte cun - .. ch 

Y e : Resuelve: ' ; el carácter de Inversión Nacional, en da constitu- / : v 

E : : E ción Aíímento de capital, compra de acciones, par- y 
Autorizar al, «señor. Andre Pierre Obivi, de na- ll tipibacionea o derechos de compuñlas constituidas o , , ; 

i * clonalidadl/ frauicesa;. residente en el Ecuadar en pó0r constituirse en el Ecuador . o 
“forma, legal según lo ha. demostrado fehacionto A 14 señor Julio Castellanos” Bretón; dLendrá la; 

. mente, poseedor ¡de ta. Visa de Jumigrante vlorgk Hua de inversionista macionad, conforme al Ré- : 

da el. 12. de diciembre de 1954, cn París, para fue ginwon Común de Tratamientos a das Capitales Ex- 
«invierta, con el cuy ácter de Joversionista Naciona en él traujeros: y sus Reformas, hará uso de la: presente; ; - 

+ — Jh.constilución, aumentos de capital, cómpra de ac- h autorización las veces que Sure necesario, para lo 

ciones,, participaciones o derechos. de, Compañias €uel, en: cada ocusión quesentará copaa: protocoli- . 

constituidas o por constituirse en el Ecuador. izada de esta Resolución, comterida. por el Notario 

2. El señor e Pianre Oblol, que tendrá el ca- po . AS 
o ráchor de Inversionista, Nacional, conforme al US 

Tralamiento a los Capitales Mx ! Disponer que la Presente Resolución sea pro: 

   

  

- gimen Cómúa 
+; tranjeros y. sus Rafonmas, hará.uso+de da presente |ftocolizada en una de «las Notarías Públicas del >, 

  

e autorización: Jas. | veces, ejut vwere necesario, para $ Pals. : : Y o 
ns do, cual «Jon «cadá,. ocasión, presentará «copia «cerli- pa ora 
¡iO ficada de..esta, ¡ed gonferida “por Notario (Y ! al 

o * Públicos, Y .. Comunfquese.—- Datlo en Quito, a 3 de. neto, , 

  

. Disponer q la Presente Resolución som pro- 
tocolizadas en una. de' las .¡Nolorías.«Públicas «dal 1). Milton Cevallos Rodríguez, Subsecretadio, de: 
¿Palás . |] o. : | Comercio e Integración. e 

E . : Ñ 1978.     



    

  

"o O 4 veda “ 

  

Sl CTORIROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TEPCERO . as , 

o » CERTIFICA: Que la copia fotostática- A 
OS 

    

  

   

4 £ o, Da OS, , ' , 0) me + 4 
o que Ante 8 y que obra de una foja útil, sella 

da, Y AMhzi cada por el suscrito Notario, es i 

qual  A2 originas que he tenido a la vista, de -    
+“ Quito, a veintiuno de marzo de 

mil novecientos noventa y cinco.- Firmado) Doc- 
di 

ps noble. Salgado Salgado, Notario Tercero + 

  

   
ps 

07 - 

Po 

o ae Se otorgó en fe 

Ao . de ello .sonfiero esta TER 
o, q a 

, COPIA" CERTIFICADA, firmada y sállada en Quito OS , 
2 «yt 0 to 

a veintiuno. de marzo de mil novecientos noven 
ae 

sa. «y 'cinco,- 
ada p 

pod Hg 
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niagorb 

PAZON: Mediante Resolución No. 95.1.1,1.01442 

dictada por la doctora Beatríz Carcía Banderas 

Intendenta de Compañías de Quito (E), el vein- 

tiocho de abril de mil novecientos noventa y - 

cinco, fue aprobada la esoriura pública de au- 

mento de capital, reforma y coficiación de es- 

tatutos de la Compañía COMIDAS Y SERVICIOS 8._ 

A. CONISERSA, otorgada ante mí, el veintiuno de 

marzo de mí1l novecientos noventa y cinoo.- To- 

má nota de este partícular al margen de la ros 

pactiva matriz.- Quito, a cuatro de nayo de - 

mil novecientos noventa y cinao.- 

   



RAÑON: Mudiante Roroltición No, 95-1-1-1-1442, dictada el 28 de 

Abrs1 del presento año, por la Superintendencia de Compañias, fue 

aprobada la esoritara plblica de aumento de capital, reforma y 

codificación de estaturos de la compañia Comidas y Servicios S.A. 

Conlseres, cotergado ento el Netario Tercero del Cantón, el 21 de 

Marao del alo en eureo.- Tomb nota de este particular al margen 

de la ustria de la egerítura pública de constitución de la 

mencionada esepatida, oterjada en la Notaría a mí cargo, el 26 de 

Pebroro de 1.98%.- Quito, « once de Mayo de nutl novecientos 

noventa y elaco.- . 
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